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1634 OIlDEN do 1 do ,.brero do 1984 por la que s.
- ampltG el lo firma -Pltbljf!'xport-Untdad de Exporta

do.... cW PubUcactone... .1 rltgtmen de tráfico de
perfeccionamiento acUvo· pam la importación de
tHJp81 Y CArtón y la exportación ds manufacturos
do ""poi y carlcln.

I'mo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
(ÜelIW prOmovido por la Empresa .Publiexport-Unidad. de Expor
taanres de Publicaciones_, sol1citando ampliación del régimen de
tráhco de perfeccionamiento activo para la importación de papel
y _rtcm y la exportación. de manufacturas de papel y cartón.
aukr1zado por Orden ministerial de 18 de noviembre de 1983
(ol!o'etí". OfIcial d.l Estad.. del 28).

E6te M1n.1aterto, de acuerdo a lo informado r propuesto por
la Direcc16n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Aropliar. el -régimen de tráfico de perfecr:ionarnien
&o aotivo .' la firma .Publiexport-Unidad. de Exportadores de
Pabnoaotones-, oon domicilio en paseo de la Castellana, nt1me
ro lee. Madrid, ., N. I. F. G-28-760S36, en el sentido de ampliar
el a¡.artado cuarto de dicha Orden ministerial con la siguiente
GlKsula: El interesado queda obligado a presentar anta la
Aduana de Exportación cuando hubiere declarado que los pro
cI1Lotos a exporta... han sido impresos en rotativas de bobinas,
1m trO'bl de papel de la misma calidad, con la Impresión corres
pcxut1ente a la manufactura exportable y de tamai\o tal-por
ejem'Dlo de .. a 6 metros- que garanticen qUe su impresión
1610 ñ. ~Ido efectuarse sobre papel en bobinas.

'epnClo.-Las exportaciones que se hayan efectuado, desde
el 1 de mayo de 1983,tambiéJi podrtLn acogerse a los beneficlOEl
de los sistemas de reposición v de devolución de derBchos,
derhad08 de la presente ampltaclón, siempre que se haya hecho
oOnH8I' en la lloenci& de exportacl6n y en la restante documen

'&ao16n aduanera de desp'Who la referencia de estar solicitada y
ID trimlte de resolución. Para estas exportaciones los plazos
pan. IOltdtar la ImportacIóri o devolución, respectivamente, co
menzaré.n a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado_.

8fl mantienen en toda su Int.egridad los restantes extremos
de )a Orden de 18 de noviembre dé 1983 que ahora se amplía.

W qUe- oomunloo a V. l. para su conocimiento "f efectos
DlOS guarde a V. l. muchos dos. .
Madrid, 7 de febrero de lQM.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr Director general de Exportación.

1635 OIlDllN da B d. ,.broro do 1984 por lo que ..
amplio (¡ lB firma ..S.'va'", S. A._, el rlJgimen
cUt tráfico de perfeccionamiento activo paro la im~
porlación d. fibra Ñxttl .intlJUca dtscontinua acn
ltea, )1 lo exportación de hilados de fibras sint/Jtt·
ea3 di.conttnuas acrUteo•.

IJmo. Sr.l Cumplidos Jos trámites reglamentarios· "en el expe
dierte promovido por la Empresa .Selvafll. S. A._. solicitando
am¡:.Jladón del régimen de tr6!Ico de perfeocf.onamiento activo
~ 1& lmportaoión de fibras textUes sintéticas discontinuas
iLcJ1]1cu, y 1& uportacl6n de htlad06 de fibras sintéticas dIs
OOIlfJnuaa acr1l1cas. autorizado por Ordenes mlnisterta.les de 9
de ft"brero de lOT! (.Boletín Ofictal del Esta.cto- de 115 de marzo)
prorrogada por Orden ministerial de 8 de septIembre de 1982
l.Boletín Oficial del EstadP- de 22 de octubre),

Este MInisterio, de a.ouerdo a lo informado y propuesto por
la I?tncetón General de ExportaciOn, ha resuelto:

PriD1toro.-Ampllar el régimen de tráfico de perfecc1onamlen
10
M
. activn & la ftnna ..SeJvafll. S. A._, ecn domlcllto en Gerona

8I'S&11et de 1& Selva, ,. NIF A.11020fOS, en el senUdo de In:
clulJ' 10 l1KU1ent91'

8egunáo.-En las mercanc1as de importación:

L Pibru textUes ·sintéttcu y artificlale!l discontinuas sin
cardar, peit¡arni haber sufrido otra operación prf'pa¡~toria
del hlledo.

1.1 Do pollést" P. E. 58.01.13.
U Ptbra.na. viscosa s1n tefUr, P. E. 56.01.21.1.

Tereero.-!n loe productos de exportaci6n:

1. Hilados de fibra textll poliéster dtscontlnua que contenga
por lo menos 81S por 100 en peso de dicha fibra sencillos.

1.1 Hasta 14.000 metros por kilogramo, P. E. 56_05.03.
1.2 De mAs de 14.000 metros por kilogramo, P. E. 56.05.05.

n. Hilados de fibra textil poliéster dlsoontlnua, que oonten·
ga por lo menos 85 por 100 en peso de dicha fibra, 2 cabos

n.l Hasta 14.000 metros por kilogramo, P. E. 56.00.01.
n.1I MAs de 14.000 metros POZ: kilogramo, P" E. 56.05.09.

m. Hilados de fibras sintéticas poliéster mezcladas princt~
pal o !mlcamente con fibras. textiles artific1a.les, P E, 156.015.15,

C.uarto.-A eftlctos contables se establece Jo slgulente=

aJ Por cada 100 kilogramos de las fibru de Importación
Tea mente contan1dU en loa hilados de exportación se pCKirAn
lm¡:.ori&l con franqTIIoiaaranoelaria. se datarAn en cuenta de
admisi6n temporal o se devolven\n los derech06 a.rancelariol.
según e: sistema a que se acoja el interesado, 107.53 kilQgr':t.mos.·
gramos .

b) Como poroentajes totales de pérdidas: El 7 por lOO, del
cual el 3 por 100 en concepto de mermas y el 4 por- 100 res
tan'e como subproductos. adeudables, por la P. E. 156.03.13 para

. la mernanoia 1 'J por la P. E. 58.03.21 para .la mercancía 2,
el El interesado queda obligado a- declarar en la documen

taciól' aduanera.· d. exportación J en la correspondiente hola
de detalle por cada producto exportado. las composiciones de
las ma.terias primas empleadas, determinantes del beneClcio
fiscal. asi como calIdades, tipos (acabados, colores, espeoifica
ciones particulares. formas de presentación), dimensiones y de
mAs caract.erísticas que las ldentlf1qUeD J distingan de otraa
slm:l8-rM y qUe en cuaJquier caso, dabertn coincidir raspeetl
vament... con.las mercancías previamente importadas o que en
su compensacIón se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las oomoroba
ciones qUe estimf¡l conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para. su revisión o análisis por e) Laboratorio
(,erLral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente. hola de
decene.

Quinto_ -Las e1.:portacionp! que se hayan etectuado desde"' el
1 do) enero de 198.1 también podran acogerse a los beneficios de
los sistemas d~ reposición v devolución de derechoo der¡'/adf)s
de la presen te moditlcaclón stempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
a.du~ner8 de despacho la referencta de estar Solicitada y en
trAIP.lte de resolución. Para estas exportaciones Tos plazos -para
solicItar la importación o devolución r~spectivamente, comen
zarln 1\ contar desde la fecha de publicación de esta Orden
en f'!1 ..Boletín Oficial del Estado..

S~ mantiene ~n vigor los restantes extremos de 1ft Orden
min'sterial de 9 dE' febrero de 1977 (,·Boletín Oficial del Estado_
de 1~ d." marzo), prorrogada el 8 de septiembre de 1982-{..Bole
tín Ofidal del Estado. de 22 de Octubre) que ahora se ampUa.

!.o que comunico a V. I.
Di05 guarde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid, 8 de fEbrero de 1984_-P D., el Director ~f'neral de

Exprrtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

7636 ORDEN de 8 de febrero de 1984 J)or la que 88
autoriza (J la firma ..Manar Textil, S. A._, el ,.,.
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para.
la tmportaci6n de fibras sintlJttcas e hilados de
las misma', y le exportación de te¡i~.

Urna, Sr.: Cumplidos los trámite! reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Monar TexUl, S A._. IOU·
o1taudo el régimen de tr6.flco de perfeoctonamient.o rictivo para
1& Imp('lJ1;ac1ón de fibras sintéticas e hUados de 188 mismas.
y la e%pOl"tacI6n do 1611d06.

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la DlI1;lcclón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trt\lico de perfecciona.
miento acURo a la firma. .Monar Textil, S. A._, con domicilio
en Baroelona, Rocafort, 88, y NIF A.0809094.

Segun do,-Las meroano(aa de Importación serán:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas de po
Ilést.... P. E. M.Ol5.m.

1. Hilado. de fibrM textiles sintéticas co'nUnuas de pollés~
t.... P. E. 51.01.30

3. F10ca de fibra sintética de poliéster, P. E. 56.01.13.
• cable do fibra sintética d. polIéster, P E, 58.00.13.

Tercero.-Loa producto. de exportaetón serénl

1. Te1ldos de fibras textiles sintéticas dlscontfnuas, posición
estadtslica 56.0'7_01

TL Tejidos dfl fibras textiles sintéticas, continuas. pO'iición
AS1.e-d1stica 51.04.11

(uarto.-A efectos contables se establece lo slgulentel

,,) Por cada 100 kilogramos de las mercancfas 1 y 2 real~

mente contenidos en los productos de exportación, se podrén
lmpvrtar con franquicia arancelaria, se datart\n en la cuenta de
admisión temporal o 8e devolverAn los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acofa el interesado 103,34 kilogramoS
de "ada una de las citadas mercanc1as.

hl Por cada 100 kilogramos de las mercancías 3 y 4 real
mer.te contenidas en los productos de exportación se podn\n
Importa.r con franquicia arancelaria, se datarAn en la cuenta
de admisión temporal o 8e devolverAn los derechos arancela
rios, según el sistema a qUe se aco1a el Interesado 111,11 kilo
¡ramos de cada. una. de las oitadas mercano(as.


